
 

 
REGLAMENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE INVESTIGADORES 

 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL SUP. 6117 DEL 21 DE ABRIL DE 2001. 

 
ÚLTIMA REFORMA: NINGUNA. 

 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento regula las funciones del Sistema Estatal de Investigadores y es de 
observancia obligatoria para los funcionarios del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco, 
responsables de su aplicación, para los investigadores que formen parte de dicho sistema, así como para los 
aspirantes. 
 
ARTÍCULO 2.- El Sistema de Investigadores es el medio establecido por la Ley de Fomento para la Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico del Estado de Tabasco, para que se reconozca, promueva e impulse la labor 
de investigación y desarrollo tecnológico que llevan a cabo los investigadores de la Entidad; a la vez de fortalecer 
a la investigación en sus diferentes ramas de la Ciencia, mediante la entrega de reconocimientos y estímulos 
económicos a la productividad de los investigadores inscritos en el Padrón Estatal de Investigadores, y con ello, 
propiciar el desarrollo científico y tecnológico en la Entidad.  
 
ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 

I. CONSEJO.- Al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco; que podrá identificarse también 
como CCYTET; 

 
II. INSTITUCIÓN.- Toda aquella instancia, dependencia o entidad pública, social o privada, que desarrolle 

actividades de investigación científica, innovación o desarrollo tecnológico; 
 

III. INVESTIGADOR.- Toda aquella persona que dedique al menos parte de su quehacer   profesional a la 
investigación científica o al desarrollo tecnológico, y que como resultado de esa actividad  genere 
productos de conocimiento como artículos científicos y patentes, entre otros aspectos; 

IV. PADRON.- Al Padrón Estatal de Investigadores; y; 
 

V. SEI.- Al Sistema Estatal de Investigadores 
   
ARTÍCULO 4.- Los aspirantes a formar parte del SEI, deberán ajustarse a los requisitos y procedimientos 
establecidos en este Reglamento. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LAS INSTANCIAS DEL SEI 



 

 
ARTÍCULO 5.- Como se establece en la Ley de Fomento para la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 
del Estado de Tabasco en su Capítulo IV, Sección II, Artículo 30, el CCYTET es el encargado de operar el SEI y 
vigilar su debido funcionamiento. 
Para ello el CCYTET se apoyará en un Consejo Asesor que estará integrado de la siguiente manera: 
 

I.  Un Presidente: Que será el Director General del CCYTET; 
 

II.  Un Secretario Técnico: Que será el Director de Formación de Recursos y Política Científica del CCYTET; 
 

III.  Diez Vocales externos: que serán los integrantes del Consejo Técnico del CCYTET; y 
 

IV.  Cuatro Vocales internos: que serán otros tantos funcionarios del CCYTET designados por el Director 
General. 

 
ARTÍCULO 6.- En función del número de expedientes recibidos y la complejidad de su análisis, evaluación y 
dictaminación, el Consejo Asesor podrá aprobar la integración de las Comisiones especializadas  que considere 
necesarias y pertinentes para el desarrollo de dichas actividades. 
  
ARTÍCULO 7.- El Consejo Asesor sesionará de manera ordinaria semestralmente y extraordinaria a convocatoria 
de su Presidente, cuantas veces sea necesaria. 
 
ARTÍCULO 8.- Para la validez de los acuerdos tomados por el Consejo Asesor, se requerirá la presencia de, al 
menos, las dos terceras partes de sus miembros; los acuerdos se tomaran por mayoría de votos, teniendo el 
Presidente voto de calidad en caso de empate. 
 
ARTÍCULO 9.- El Consejo Asesor, tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Definir las políticas generales a que se sujetará el SEI; 
 

II. Aprobar anualmente los términos  de las Convocatorias; 
 

III. Aprobar la integración de las Comisiones especializadas del SEI que se requieran; 
 

IV. Aprobar la sustitución de los miembros que integren las Comisiones; y 
 

V. Aprobar la distribución de los recursos económicos de que se dispongan, para el otorgamiento de los 
estímulos a los investigadores; 

 
VI. Proponer a la Junta Directiva las reformas, adiciones y derogaciones que se requieran al presente 

Reglamento. 
  
ARTÍCULO 10.- El Presidente, tendrá las siguientes funciones:  
 

I. Presidir las Sesiones del Consejo Asesor; 
 



 

II. Ser el coordinador general de las acciones aprobadas por Consejo Asesor y vigilar el debido 
cumplimiento de ellas; 

 
III. Someter a consideración del Consejo Asesor, los programas de operación del SEI; 

 
IV. Instruir al CCYTET la instrumentación de los acuerdos aprobados por el Consejo Asesor; y 

 
V. Las demás que se requieran para procurar el buen funcionamiento del SEI. 

 
ARTÍCULO 11.- El Secretario Técnico, tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Proponer al Consejo Asesor los mecanismos que se aplicarán tanto para el dictamen como para la 
evaluación; 

 
II. Formular y someter a consideración del Consejo Asesor el Contenido de las Convocatorias tanto del SEI, 

como del Padrón; 
 

III. Recibir, asignar número y ser el responsable del resguardo de los expedientes que sean presentados por 
los aspirantes; 

 
IV. Formular en coordinación con el Presidente del Consejo Asesor el orden del día y elaborar las actas de 

las sesiones; 
 

V. Distribuir en forma oportuna a los integrantes del Consejo Asesor las convocatorias de sesiones de 
trabajo, entregándoles el orden del día, el cual deberá contener fecha lugar y hora de su realización; 

 
VI. Registrar y llevar el control de las asistencia  de los integrantes, verificando la existencia de quórum 

necesaria para sesionar; 
 

VII. Dar lectura y someter a la consideración del Consejo Asesor la aprobación del acta de la sesión anterior, 
así como el orden del día de los asuntos a tratar; 

 
VIII. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos de sesiones, así como realizar el recuento de los votos; 

 
IX. Llevar el control y registro de las actas generadas en las sesiones, así como recabar la firma de los 

asistentes en ellas; y 
 

X. Las demás que le asigne el Presidente del Consejo Asesor. 
   
ARTÍCULO 12.- Cada una de las Comisiones especializadas que de acuerdo a las necesidades se constituyan, 
estará integrada por tres miembros, será presidida por uno de ellos y sus acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos,  haciéndolos constar por escrito. 
 
Las funciones y obligaciones de estas Comisiones, serán asignadas por el Consejo Asesor, en el momento de su 
integración. 
   



 

ARTÍCULO 13.- Los integrantes de las Comisiones especializadas podrán ser miembros del Consejo Asesor, o 
personalidades destacadas en el ámbito educativo, científico y/o tecnológico de la Entidad; los cuales serán 
avalados por el Consejo Asesor, a propuesta de alguno de sus miembros. 
 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LA INTEGRACIÓN DEL PADRÓN ESTATAL DE INVESTIGADORES 
 
ARTÍCULO 14.- con el propósito de conocer las características de la comunidad de investigadores en la Entidad, 
se integra el Padrón Estatal de Investigadores; correspondiendo al Consejo Asesor la aprobación de los términos 
de las Convocatorias, y al CCYTET su instrumentación y operación. 
 
ARTÍCULO 15.- El Padrón estará conformado por todos aquellos Investigadores que estén adscritos a una 
institución con domicilio en Tabasco y que residan en la Entidad. 
 
ARTÍCULO 16.- La incorporación al Padrón será anual, bajo los términos y procedimientos establecidos en 
Convocatoria pública, mismos que serán aprobados por el Consejo Asesor. 
 
ARTÍCULO 17.- La expedición y difusión de la Convocatoria del Padrón, será responsabilidad del CCYTET, 
utilizando para el efecto las estrategias y los medios de comunicación que considere oportunos . 
 
ARTÍCULO 18.- Cada Convocatoria al Padrón deberá estar vigente por un periodo mínimo de cuatro meses. 
 
ARTÍCULO 19.- La presentación de las propuestas por parte de los candidatos, será personal y en los formatos 
que se definan, siendo responsabilidad única de cada investigador la veracidad de la información. 
 
ARTÍCULO 20.- La aceptación o rechazo para pertenecer al Padrón Estatal de Investigadores, será en base al 
análisis que de cada expediente efectúe el CCYTET, y su resultado lo comunicara por escrito a cada aspirante. 
 
ARTÍCULO 21.- La información recopilada por este instrumento que sea de interés público, pasará a formar parte 
del Sistema Estatal de Información Científica y Tecnológica, conservando la confidencialidad de aspectos 
personales. 
  
ARTÍCULO 22.- La permanencia al Padrón Estatal de Investigadores, será por un periodo de tres años contados 
a partir de su aceptación, pudiendo ser renovable por un periodo igual, cada vez que proporcione nueva 
información. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS CONDICIONES GENERALES DEL SEI 
 
ARTÍCULO 23.- Para Solicitar la incorporación al SEI, se requiere: 
 

I.  Ser miembro del Padrón; 



 

 
II.  Estar adscrito a una institución que radique o tenga su domicilio en el Estado de Tabasco; 

 
III.  Demostrar con evidencias claras la productividad en actividades científicas y tecnológicas, durante el 

periodo que estipule la convocatoria respectiva; y 
 

IV.  Atender en su totalidad las bases que estipule la respectiva convocatoria del SEI 
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

ARTÍCULO 24.- Los aspectos considerados para la evaluación serán: 
 

I.  Producción Científica y Tecnológica; que se refiere a todas aquellas actividades científicas y/o 
tecnológicas realizadas, que tienen como resultado la generación o transformación de productos de 
conocimiento demostrables, tales como publicaciones especializadas, registro de patentes, elaboración 
de prototipos o desarrollos tecnológicos, y la presentación de resultados de investigaciones y desarrollo 
tecnológico, con impacto positivo en el Sector productivo del Estado o en eventos científicos, entre otros. 

 
II.  Superación Académica y Formación de Recursos Humanos: se refiere a la obtención personal de grados 

académicos;  así como a los cursos impartidos en Maestrías o Doctorados en la Entidad, y dirección de 
tesis de Licenciatura, Maestría o Doctorado. 

 
III.  Participación en Investigaciones y Obtención de Financiamientos: son las colaboraciones activas en 

proyectos de investigación concluidos o en procesos, sea como directores del proyecto, miembros del 
equipo de trabajo, participantes externos, asesores o becarios; así como los financiamientos externos a la 
institución de adscripción laboral, obtenidos para la realización de trabajos de investigación. 

 
ARTÍCULO 25.- El Consejo Asesor podrá incorporar otros aspectos a evaluar, siempre que así lo considere 
pertinente; no pudiendo descartar los marcados en el Artículo anterior. 
  
ARTÍCULO 26.- Cada uno de los aspectos declarados como realizados en la propuesta presentada, deberá ser 
demostrado de manera documental. 
 
 

RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Reconocimientos y Estímulos que el Gobierno del Estado otorgue a través del CCYTET, a 
los miembros del SEI, estarán en función de los resultados de la evaluación a las actividades científicas y 
tecnológicas demostradas. 
 
ARTÍCULO 28.- Por Reconocimiento se entiende a la distinción pública que otorga el CCYTET a los 
investigadores que cumplan con lo dispuesto en este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 29.- El reconocimiento tendrá una validez de un año, contado a partir de la fecha en que sea 
expedido. 



 

 
ARTÍCULO 30.- Por estimulo se entiende a la entrega de recursos económicos que el CCYTET haga a los 
Investigadores aprobados como miembros del SEI, en una sola emisión anual. 
 
ARTÍCULO 31.- El Consejo Asesor podrá, en los casos que lo considere pertinente, establecer topes máximos 
para la asignación de recursos, y/o límites mínimos de calificación, para el otorgamiento  del estímulo. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS CONVOCATORIAS DEL SEI 
    
ARTÍCULO 32.- La expedición de la Convocatoria será anual, y corresponderá al CCYTET la responsabilidad de 
su publicación y difusión, utilizando para el efecto las estrategias y los medios de comunicación que considere 
oportunos. 
 
ARTÍCULO 33.- Cada Convocatoria del SEI, deberá contener como mínimo información relativa a: los aspectos a 
evaluar, los procedimientos para la presentación de propuestas, y el periodo de vigencia para la entrega de 
documentación. 
  
ARTÍCULO 34.- Todos los términos definidos para cada Convocatoria, serán de cumplimiento obligatorio, 
inamovibles e intransferibles para los aspirantes; en particular lo relativo a la fecha límite, la documentación 
probatoria y el periodo a reportar. 
 
 

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 
 
ARTÍCULO 35.- Las solicitudes para participar en el Sistema Estatal de Investigadores deberán ser entregadas, 
en los formatos que para el objeto se expidan, de manera personal en las oficinas del CCYTET; quien extenderá 
el acuse de recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 36.- Cada una de las actividades o producto reportado, deberá estar acompañado de la 
documentación probatoria correspondiente en fotocopia simple, siempre que permita la identificación de la 
actividad o producto, la responsabilidad de participación del candidato, y la fecha de su realización; el CCYTET se 
reserva el derecho de solicitar documentos originales para su cotejo en los casos que así lo considere pertinente. 
 
 

PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
 
ARTÍCULO 37.- La evaluación de los expedientes iniciará revisando la congruencia entre los documentos 
probatorios y las actividades o productos declarados en el formato respectivo. 
 
ARTÍCULO 38.- La veracidad de la información reportada es responsabilidad del aspirante, por lo que en caso de 
duda respecto a lo reportado, la comisión que conozca de la solicitud, podrá otorgarle hasta 9 días hábiles 
contados partir de la notificación, para que presente las aclaraciones o documentos probatorios complementarios. 
 



 

ARTÍCULO 39.- Para aquellos casos en que la documentación probatoria presentada, aún después del proceso 
aclaratorio, no sea suficiente para concluir su evaluación, será el Consejo Asesor quien determine la resolución al 
caso, siendo ésta inapelable. 
 
ARTÍCULO 40.- Los asuntos no previstos en la Convocatoria respectiva, serán resueltos por el Consejo Asesor, 
siendo su fallo inapelable. 
  
 

ASIGNACIÓN DE CALIFICACIONES 
 
ARTÍCULO 41.- Los productos o actividades sujetos a evaluación, tendrán una equivalencia numérica única para 
cada uno de los niveles de participación del aspirante, establecidos en la Convocatoria respectiva; 
correspondiendo al Consejo Asesor aprobar la tabla de ponderación, en la que se consignarán dichos puntajes.  
 
ARTÍCULO 42.- La calificación obtenida por el aspirante, tendrá una equivalencia única en recursos financieros, 
calculada a partir del presupuesto autorizado para el SEI, y proporcional al total de puntos acumulados por todos 
los candidatos. 
 
 

NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS 
 
ARTÍCULO 43.- CCYTET comunicará oficialmente a cada participante en las Convocatorias del SEI, su 
aceptación o rechazo como miembro del Sistema. 
 
 

ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS 
 
ARTÍCULO 44.- CCYTET organizará un evento de carácter público, en el cual serán entregados los 
reconocimientos y estímulos a los miembros del SEI. 
 

TRANSÍTORIOS 
 
UNICO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco. 
 
 
 


